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Corrientes, 22 de Diciembre de 2017 
 

 

RESOLUCION H.C.D. 

N° 127: HOMOLOGA en todos sus términos, las Resoluciones N°14 de fecha 12 de Diciembre de 2017, 
N°30 de fecha 16 de Diciembre de 2017 y N° 31 de fecha 16 de Diciembre de 2017, dictadas por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.   

 

RESOLUCIONES 

N° 044: Declarar de Interés Municipal los Carnavales Barriales de la Ciudad de Corrientes Edición 2018.- 

N° 045: Prorrogar la validez y vigencia de  la ResolucionN°2574 de fecha 31 de Octubre de 2016 y su Anexo 

I.- 

N° 046: Declarar de Interés Municipal los Carnavales Correntinos Edición 2018.- 

N° 054: Dar de baja dejando sin efecto la autorización oportunamente conferida para operar las cuentas 

corrientes N° 130614/001, 130614/002, 130614/003, 130614/004, 130614/030, 130614/15, 130614/025, 

130614/27, 130614/056, 130614/59 y 130614/63 del Banco de Corrientes S.A.- 
N° 057: Modificar, el Artículo 2°: inciso c) de la resolución 1832/17.- 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 

N° 043: Designar Directora General de Comunicación, dependiente de la Subsecretaría de Comunicación 

Institucional, de la Secretaría de Coordinación de Gobierno a la Sra. Carolina Haidee Caamaño.- 

N° 047: Asignar interinamente a la Señora Ivonne Elizabeth Ancharek, las funciones de Directora de la 

dirección de Protocolo y Ceremonial.- 

N° 048: Declarar el cese por fallecimiento del agente Montiel, Ramón Feliciano.- 

N° 049: Declarar el cese por fallecimiento de la agente Ojeda, Clara Graciela.- 

N° 050: Autorizar la celebración del Contrato del Señor Matías  Nicolás Miño.- 

N° 051: Autorizar la celebración de contrato del Señor Jorge Alberto Esposito.- 

N° 052: Designar Director General de la Dirección General de Grandes Eventos dependiente de la Secretaria 
de Turismo, Cultura y Deportes, al Sr. Federico Antonio Alonso.- 

N° 055: Asignar interinamente a la Señora Laura Alice Guiglioni las funciones de Directora de 

Administración General dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gobierno.- 

N° 056: Designar Directora General de Despacho, dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gobierno, 

a la Señora María Emilia Gronda.- 

N° 060: designar Secretaria de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes a la Señora 

María Alejandra Wichmann.- 
 
 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

Secretaria de Hacienda 

N° 001: Aprobar el Concurso de Precios N° 01/17.- 

 



 
RESOLUCIÓN N° 127  
Corrientes, 22 de Diciembre de 2017.  

 

VISTO:  
 
El Expediente N° 49- D -17, y;  

 

CONSIDERANDO:  
 
Que, a través del mismo se remiten a este Honorable Concejo Deliberante Copias Certificadas de las Resoluciones 
N°14/2017 (Aprobar el Organigrama de la Estructura Administrativa y Funcional del Departamento Ejecutivo Municipal) 
N°30 (Modificatoria de la Resolución N°14/2017) y N° 31/2017 (Aprobar el Manual de Misiones y Funciones de la 
Estructura Administrativa y Funcional del Departamento Ejecutivo Municipal.  
 
Que, es necesaria y oportuno contar con dicha normativa para el correcto desenvolvimiento de la  

Administración Pública Municipal.  
 
Que, por ello el Honorable Concejo Deliberante obra en consecuencia.  

 

POR ELLO:  
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
RESUELVE  
 
ART.-1°: HOMOLOGAR en todos sus términos, las Resoluciones N°14 de fecha 12 de Diciembre de 2017, N°30 de 

fecha 16 de Diciembre de 2017 y N° 31 de fecha 16 de Diciembre de 2017, dictadas por el Departamento Ejecutivo 
Municipal.  

 
ART.-2°: FACULTAR, al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las modificaciones necesarias, de acuerdo a 
razones de administración, modernización, eficacia y participación, para adecuar su estructura Administrativa y Funcional 
Municipal, su Organigrama y el Manual de Misiones y Funciones de las Áreas de su competencia.  

 
ART.-3°: LA presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario del Honorable Concejo Deliberante.  

 
ART.-4º: REMITASE copia debidamente autenticada de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
conocimiento y efecto.  

 
ART.-5º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.  
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIESCISIETE. 

 

 

Resolución N° 043 

Corrientes, 20 de Diciembre de 2017 
 

VISTO: 
El artículo 46 inciso 4 de la Carta Orgánica Municipal, la Resolución N° 01/2017 y Resoluciones N° 14/2017; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por Resolución N° 01/2017 se aprobó ad refendúm del Honorable Concejo Deliberante la estructura 
administrativa y funcional del departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, por Resolución N° 14/2017 se aprobó ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante el organograma 
municipal.- 
 

Que, es oportuno proceder a la designación de los Subsecretarios, Directores Generales, a fin de garantizar la 
continuidad de la acción y despacho de los asuntos municipales, y la prestación de los servicios a cargo del Municipio.- 
 

Que, la Resolución se dicta en ejercicio de facultades conferidas por el Artículo 46 inciso 4 de la Carta Orgánica 

Municipal.- 
 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 



RESUELVE: 
 

Artículo 1: Designar Directora General de Comunicación, dependiente de la Subsecretaría de Comunicación 
Institucional, de la Secretaría de Coordinación de Gobierno a la Sra. Carolina Haidee Caamaño DNI N° 31.686.040 a 
partir del  18 de Diciembre de 2017.- 
 

Artículo 2: Designar Directora General de Registro de la Propiedad Inmueble Municipal y Expediente, dependiente de la 
Escribanía Municipal, del Departamento Ejecutivo Municipal a la Sra. Sandra Isabel Penayo, DNI N° 20.183.680 con 
retroactividad al 12 de Diciembre de 2017.- 
 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno.- 
 

Artículo 4: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la ciudad de Corrientes 
 

 

 

Resolución N° 044 

Corrientes, 20 de Diciembre de 2017 
 

VISTO: 
La Resolución N° 039 de fecha 19 de Diciembre de 2017, por la que se  aprueba el Reglamento de Organización 

y Competencia de los Carnavales Barriales de la Ciudad de Corrientes; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, los coordinadores de los Carnavales Barriales y los Delegados de las distintas Comparsas y Agrupaciones 
han procedido a conformar la Comisión de los Carnavales Barriales 2018 y entregar en dicho acto carpetas con 
documentación requerida según indica el  Titulo 3 (Art. 21, Art. 22, Art. 23 y Art. 24) del Reglamento de Organización y 
Competencia de los Carnavales Barriales de la Ciudad de Corrientes.- 
 

Que,  habiéndose analizado dicha documentación y la nómina de categorías que contiene el Reglamento de 
Organización y Competencia de los Carnavales Barriales de la Ciudad de Corrientes, competirán en la misma las 
siguientes: CATEGORIA COMPARSA: 1-ÑANDE MBARETE, 2-CAMBA CUA SHOW, 3-YASI BERA, 4-PORASY, 
5-IMPERIAL, 6-BELLEZA TARAGUI, 7-RENACER, 8-SUEÑOS DE CARNAVAL, 9-TARAGUI PORA, 10-OSIRIS, 
11-MITA JURHU, 12-BELLEZA UNIDA, 13-FANTASIA, 14- YASI PORA, 15- BELLEZA ESPERANZA, 16- 

ARAMU, 17- RESPLANDOR DEL LITORAL. CATEGORIA COMPARSA INVITADA: 1- BELLA ANAHI. 
CATEGORIA COMPARSA HUMORISTICA: Los Dandys, Payaso del Cacique, Furia Loca y Los Osos. CATEGORÍA 
COMPARSA HUMORISTICA INVITADA: LA JAULA DE LAS LOCAS. CATEGORIA AGRUPACION MUSICAL: 
América y Rubí Show. CATEGORÍA AGRUPACION MUSICAL INVITADA: Sarava. MASCARA SUELTA: Drácula 
y El Pombero.- 
 

Que, los Barrios que serán futuros escenarios donde se llevaran a cabo los Corsos Edición 2018 serán los 
siguientes: Barrio Bañado Norte, Barrio San Marcelo, Barrio Industrial, Barrio Pio X, Barrio 1.0000 Viviendas y Avda. 
Costanera General San Martin.- 
 

Que,  hace necesario designar un grupo de coordinadores del Evento, Escribanos Municipales y el Asesor Legal 
del Carnaval Barrial, y que los Agentes, QUIÑONES WILDA, D.N.I. N° 14.237.923, BRAVO ERMINDO, D.N.I. N° 
23.340.137, MEDINA MARIO ALBERTO, D.N.I. N° 13.636.448, GORETTA MONICA RAQUEL, D.N.I. N° 
20.939.425 y las Escribanas BOTELLO PAULA D.N.I. N° 31.686.521, WARD MARIA VICTORIA, D.N.I. N° 

21.734.447 Y PENAYO SANDRA ISABEL, D.N.I. N° 20.183.680 y GONZALEZ VICTOR HUGO DANIEL, D.N.I. N° 
31.294.366, reúnen las condiciones necesarias de idoneidad para cumplir con dicha función.- 
 

Que, los Carnavales  Barriales constituyen la fiesta popular por excelencia de nuestra ciudad, convocando gran 
cantidad de público de nuestra ciudad y de vecinas aledañas, representando una expresión cultural y social de un pueblo, 
como es el correntino, donde se conjugan la pasión, el sentimiento y distintas emociones.- 
 

Que, por tal motivo y siendo facultad del Departamento Ejecutivo proceda a la Declaración de Interés Municipal 
de dicho evento.- 
 

Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 
 



POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Declarar de Interés Municipal los Carnavales Barriales de la Ciudad de Corrientes Edición 2018.- 
 

Artículo 2: Encargar a la Subsecretaria General de Turismo, Cultura y Deporte  la puesta en escena de los Carnavales 
Barriales edición 2018, que se desarrollara desde el día 23 de Enero de 2018 al día 8 de Febrero del 2018, pudiendo 
ampliarse la misma.- 
 

Artículo 3: El titular de la Secretaria de Turismo, Cultura y Deporte, Sr. Gustavo Lorenzo Brisco será la AUTORIDAD 
MAXIMA de los  Carnavales Barriales Edición 2018.- 
 

Artículo 4: quedara integrada la Comisión de los Corsos barriales 2018 de la siguiente manera: Presidente: Sra. DANISA 
ANDREA ARGENTO D.N.I. N° 26.261.578, Comisario General de Corso: Sra. ROSA MABEL MARTENUCCI, D.N.I. 

N° 14.663.084, Representante de la Parte Organizativa: QUIÑONES WILDA, D.N.I. N° 14.237.923, Coordinador 
General de los Corsos: Sr. MEDINA MARIO ALBERTO, D.N.I. N° 13.636.448, y los Representantes de las comparsas y 
agrupaciones: Categoría Comparsas: NANCY EDITH CORONEL, D.N.I. N° 25.053.038 y CAROLINA ADRIANA 
MUÑOZ, D.N.I. N° 20.421.116, categoría Comparsa Humorística: Sra. Sara Esther Mosqueda D.N.I. N° 14.460.888, 
Categoría Musical: ANGEL ANTONIO PORTILLO D.N.I. N° 23.083.305.- 
 

Artículo 5: Las comparsas y/o agrupaciones que participaran en la Edición 2018 de los Carnavales Barriales serán: 1-
ÑANDE MBARETE, 2-CAMBA CUA SHOW, 3-YASI BERA, 4-PORASY, 5-IMPERIAL, 6-BELLEZA TARAGUI, 7-
RENACER, 8-SUEÑOS DE CARNAVAL, 9-TARAGUI PORA, 10-OSIRIS, 11-MITA JURHU, 12-BELLEZA UNIDA, 
13-FANTASIA, 14- YASI PORA, 15- BELLEZA ESPERANZA, 16- ARAMU, 17- RESPLANDOR DEL LITORAL. 
CATEGORIA COMPARSA INVITADA: 1- BELLA ANAHI.CATEGORIA COMPARSA HUMORISTICA: Los 
Dandys, Payaso del Cacique, Furia Loca y Los Osos. CATEGORÍA COMPARSA HUMORISTICA INVITADA: LA 

JAULA DE LAS LOCAS. CATEGORIA AGRUPACION MUSICAL: América y Rubí Show. CATEGORÍA 
AGRUPACION MUSICAL INVITADA: Sarava. MASCARA SUELTA: Drácula y El Pombero.- 
 

Artículo 6: los barrios que serán escenario para el desarrollo son: Barrio Bañado Norte, Barrio San Marcelo, Barrio 
Industrial, Barrio Pio X, Barrio 1.0000 Viviendas y Avda. Costanera General San Martin.- 
 

Artículo 7: Las Escribanas BOTELLO PAULA D.N.I. N° 31.686.521, WARD MARIA VICTORIA, D.N.I. N° 
21.734.447 Y PENAYO SANDRA ISABEL, D.N.I. N° 20.183.680 serán las personas que tendrán a su cargo la 
Supervisión del cumplimiento de  lo dispuesto en el Reglamento.- 
 

Artículo 8: Designar como Asesor Legal al Abogado, Sr. Víctor Hugo Daniel  González, DNI N° 31.294.366, en 
representación de la  Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, quien tendrá a su cargo el tratamiento de  las cuestiones 
legales que correspondan en todo lo referente a la Organización y Competencia del Carnaval  Barrial como así también 
asesorar en las cuestiones legales que en las que resulte competente la Secretaria de Turismo, Cultura y Deportes.- 
 

Artículo 9: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de  Coordinación de Gobierno y el Señor 
Secretario de Turismo, Cultura y Deportes.- 
 

Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la ciudad de Corrientes 
 

GUSTAVO FEDERICO LORENZO BRISCO 

SECRETARIO DE TUTISMO, CULTURA Y DEPORTES 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 

Resolución N° 045 

Corrientes, 20 de Diciembre de 2017 
 

VISTO: 
La Resolución N°2574 de fecha 31 de Octubre de 2016, por la que se Resuelve, Aprobar el Reglamento de 

Organización y Competencia del Carnaval de la Ciudad de Corrientes Edición 2017, que como Anexo I forma parte de la 
mencionada ut supra; y 



 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la inmediación del inicio de los Carnavales Correntinos exige de manera imperiosa la validez y vigencia 
plena del Reglamento de Organización y Competencia del mismo.- 
 

Que, los Carnavales Correntinos constituyen la fiesta popular por excelencia de nuestra ciudad, convocando 
gran cantidad de público local y turistas, representando la expresión cultural y social  de un pueblo como es el correntino, 
donde se conjugan la pasión, el sentimiento y distintas emociones.- 
 

Que, por tal motivo y siendo facultad del Departamento Ejecutivo es necesario se prorrogue la validez y 
vigencia de la ResolucionN°2574/16 hasta tanto el mismo sea reformado conforme lo establece el Titulo IV, capitulo i, 
Art. 43 del Reglamento de Organización y Competencia y aprobado según corresponda.- 
 

Que el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución.- 
 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Prorrogar la validez y vigencia de  la Resolución N° 2574 de fecha 31 de Octubre de 2016 y su Anexo I, hasta 
tanto el mismo  sea reformado conforme lo establece el Titulo IV, Capítulo I, Art. 43 del Reglamento de Organización y 
Competencia y aprobado según corresponda.- 
 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de  Coordinación de Gobierno y el Señor 
Secretario de Turismo, Cultura y Deportes.- 
 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la ciudad de Corrientes 
 

GUSTAVO FEDERICO LORENZO BRISCO 

SECRETARIO DE TUTISMO, CULTURA Y DEPORTES 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 

Resolución N° 046 

Corrientes, 20 de Diciembre de 2017 
 

VISTO: 
La Resolución N° 029 de fecha 15 de Diciembre de 2017, por la que se Resuelve designar al Titular de la 

Secretaria de Turismo Cultura y Deportes, Señor  Gustavo Federico Lorenzo Brisco como autoridad máxima de la 
Comisión Central Coordinadora del Carnaval C.C.C.C-, conforme lo establece el Art. 3 del Anexo I de la Resolución 
2574/16 que prorroga la validez y vigencia de dicho Reglamento de Organización y Competencia del Carnaval de la 
Ciudad de Corrientes; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, los Carnavales Correntinos constituyen la fiesta popular por excelencia de nuestra ciudad, convocando 
gran cantidad de público local y turistas, representando la expresión cultural y social  de un pueblo como es el correntino, 
donde se conjugan la pasión, el sentimiento y distintas emociones.- 
 

Que, por tal motivo y siendo facultad del Departamento Ejecutivo es necesario se proceda a la Declaración de 
Interés Municipal dicho evento.- 
 

Que, conforme lo establece el Art. 3 del Anexo I de la Resolución 2574/16 que establece la prórroga de la 
validez y vigencia del mismo, la Comisión Central Coordinadora de los Carnavales de la Ciudad de Corrientes está 
integrada también por un miembro titular y dos miembros suplentes designados formalmente por cada 

Comparsa/Agrupaciones Musicales las cuales se encuentran mencionadas de manera taxativa en el art. 1 del Reglamento 
de Organización y Competencia.- 
 



Que, corresponde al Departamento Ejecutivo, instruir y conformar todas las áreas necesarias , dotándolas de 
personas idóneas, a los fines de  lograr el éxito de los Carnavales Correntinos, designando para ello: Un Secretario de la 
Comisión  Central Coordinadora de los Carnavales de la Ciudad de Corrientes, un Coordinador  de Logística y un Asesor 

Legal.- 
 

Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución.- 
 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESULEVE: 
 

Artículo 1: Declarar de Interés Municipal los Carnavales Correntinos Edición 2018.- 
 

Artículo 2: Integrar y con ello constituir la Comisión Central Coordinadora de los Carnavales de la Ciudad de Corrientes 
(C.C.C.C.) Edición 2018 la que estará conformada  por un miembro titular y dos miembros suplentes designados  

formalmente por cada Comparsa y Agrupación Musical, todas en competencia y en su calidad de vocales siendo  las 
mismas: COMPARSA ARA BERA, COMPARSA SAPUCAY DEL TARAGUI, COMPARSA ARANDU BELEZA Y 
COMPARSA COPACABANA y las Agrupaciones Musicales: SAMBA TOTAL, IMPERIO BAHIANO,SAMBA 
SHOW, KAMANDUKAHIA Y SAMBANDA, más el representante del Ejecutivo Municipal que ejercerá la Presidencia 
de dicho cuerpo quien ya fuera designado oportunamente por Resolución N° 029/17.- 
 

Artículo 3: Designar como Secretario de la Comisión Central Coordinadora de los Carnavales de la Ciudad de Corrientes 
al Señor Alexis Dabat, DNI N°: 26.847.332 en representación de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.- 
 

Artículo 4: Designar como Coordinador de Logística al Sr. Walter Zacarías DNI N°: 22.938.946 en representación de la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.- 
 

Artículo 5: Designar como Asesor Legal al abogado, Sr. Víctor Hugo Daniel  González, DNI N° 31.294.366, en 
representación de la  Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, quien tendrá a su cargo el tratamiento de  las cuestiones 
legales que correspondan en todo lo referente a la Organización y Competencia del Carnaval  Barrial como así también 
asesorar en las cuestiones legales que en las que resulte competente la Secretaria de Turismo, Cultura y Deportes.- 
 

Artículo 6: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de  Coordinación de Gobierno y el Señor 
Secretario de Turismo, Cultura y Deportes.- 
 

Artículo 7: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la ciudad de Corrientes 
 

GUSTAVO FEDERICO LORENZO BRISCO 

SECRETARIO DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 

Resolución N° 047 

Corrientes, 20 de Diciembre de  2017 
 

VISTO: 
El artículo 46 inciso 4 de la Carta Orgánica Municipal, la Resolución N°01/2017 y Resolución N° 14/2017; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por Resolución N° 01/2017 se aprobó ad refendúm del Honorable Concejo Deliberante la estructura 
administrativa y funcional del departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, por Resolución N° 14/2017 se aprobó ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante el organograma 
municipal.- 
 

Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las dependencias inferiores de las  
Direcciones Generales del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 



Que resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en distintas actividades que 
desarrollan  las dependencias inferiores.- 
 

Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del Departamento Ejecutivo municipal, 
designar los respectivos Directores, Jefes de  Departamento y Jefes de División, de manera provisoria.- 
 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo  Municipal, designar los Directores, Jefes de Departamento y 
Jefes de  División de las distintas áreas administrativas. 
 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Asignar interinamente a la Señora Ivonne Elizabeth Ancharek DNI N° 22.019.872 las funciones de Directora 
de la dirección de Protocolo y Ceremonial, dependiente de la Subsecretaria de Comunicación Institucional, de la 

Secretaria de Gobierno, partir del 12 de Diciembre de 2017.- 
 

Artículo 2: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuestas por los 

artículos precedentes.- 
 

Artículo 3: La  presente Resolución será debidamente refrendada por el Secretario de Coordinación de Gobierno.- 
 

Artículo 4: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la ciudad de Corrientes 
 

 

 

Resolución N° 051 

Corrientes, 20 de Diciembre de 2017 
 

VISTO: 
La Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 3641/2001, del Estatuto Único para el Personal Municipal de la 

Ciudad de Corrientes; y: 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 30 de la Ordenanza 3641, prevé expresamente las características y tipos de  contratos a celebrar 
para las prestaciones  de servicios específicos en sus distintas dependencias, cuando las necesidades así lo requieran.- 
 

Que, es facultad del Departamento Ejecutivo Municipal, autorizar la contratación de personal en las Secretarias 
de su dependencia, con quienes se contratara conforme el artículo 30, inciso 2, del Estatuto Único para el Personal de la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, aprobada por Ordenanza N° 3641/2001, es decir como personal no 
permanente.- 
 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo municipal, dictar la presente Resolución.- 
 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Autorizar la celebración de contrato del Señor Jorge Alberto Esposito, DNI N° 11.146.827, como personal de 
planta no permanente, conforme la clasificación definida en el artículo 30 inciso 2) de la Ordenanza  N° 3641, a partir del 
12 de Diciembre de 2017 y hasta el 31 de Diciembre de 2018, con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 31-06.- 
 

Artículo 2: Asignar interinamente al Señor Jorge Alberto Esposito, DNI N° 11.146.827, Director de la Dirección de 
Relaciones Institucionales dependiente de la Dirección General de Coordinación y Promoción Deportiva, dependiente  de 
la Subsecretaria de Deportes, de la Secretaria de Turismo, Cultura y Deportes, a partir del 12 de Diciembre de 2017.- 
 

Artículo 3: Instruir a la Dirección General de  Personal y Recursos Humanos para que arbitre las medidas necesarias para 
el inicio de  la relación contractual y la posterior liquidación y pago de haberes.- 
 

Artículo 4: Disponer que las contrataciones deberán prever además de las cláusulas de forma y estilo, la posibilidad de 
rescisión unilateral, anticipada y sin expresión de causas, sin lugar a indemnizaciones ni pago  alguno.- 



 

Artículo 5: la presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno y el Señor 
Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales.- 
 

Artículo 6: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la ciudad de Corrientes 
 

 

 

Resolución N° 052 

Corrientes, 20 de Diciembre de 2017 
 

VISTO:  
El artículo 46 inciso 4 de la Carta Orgánica Municipal, la Resolución N° 01/2017 y Resolución N° 14/2017; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por Resolución N° 01/2017 se aprobó ad refendúm del Honorable Concejo Deliberante la estructura 

administrativa y funcional del departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, por Resolución N° 14/2017 se aprobó ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante el organograma 
municipal.- 
 

Que, es oportuno proceder a la designación de los Subsecretarios, Directores Generales, a fin de garantizar la 
continuidad de la acción y despacho de los asuntos municipales, y la prestación de los servicios a cargo del Municipio.- 
 

Que, la Resolución se dicta en ejercicio de facultades conferidas por el Artículo 46 inciso 4 de la Carta Orgánica 
Municipal.- 
 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo: Designar Director General de la Dirección General de Grandes Eventos dependiente de la Secretaria de 

Turismo, Cultura y Deportes, al Sr. Federico Antonio Alonso D.N.I. N° 27.294.960 a partir del  12 de Diciembre de 
2017.- 
 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno.- 
 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la ciudad de Corrientes 
 
 

 

RESOLUCIÓN N° 054 

Corrientes, 20 de Diciembre de 2017 
 

VISTO: 
El cambio de autoridades operado en fecha 10 de diciembre de 2017, y7; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, a fin de garantizar la ejecución continúa de los proyectos encarados por la actual gestión, para atender lo 
referente a los gastos y erogaciones.- 
 

Que, resulta necesario dejar sin efecto la autorización oportunamente conferida por la gestión anterior, para 
operar las cuentas corrientes N° 130614/001, 130614/002, 130614/003, 130614/004, 130614/030, 130614/15, 



130614/025, 130614/27, 130614/056, 130614/59 y 130614/63 del Banco de Corrientes S.A. a los firmantes Cr. Rodrigo 
Martín Morilla DNI N° 29.395.873, al Lic. Joaquín Hugo Rodríguez DNI N° 32.732.958, a la Cra. Cynthia Maciel DNI 
N° 29.321.710 y la Sra. Ana Graciela Romero Rodríguez DNI N° 14.237.501 los que serán reemplazados por el Dr. Hugo 

Ricardo Calvano DNI N° 32.992.939, el Cr. Guillermo Augusto Corrales Meza DNI N° 27.189.229, el Cr. Fernando Luis 
Alberto Cunha DNI N° 24.676.350 y la Cra. Claudia Elizabeth Jacqueline Fernández Cogliolo DNI N° 23.397.736 y 
manteniendo a la firmante ya existente Señora Lidia Karina Chamorro DNI N° 22.319.553.- 
 

Que, por la Dirección de Tesorería se efectuaran los tramites respectivos para realizar el alta de los trámites 
pertinentes en la cuenta correspondiente por ante el Banco de Corrientes S.A.- 
 

Que, el departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente.- 
 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Dar de baja dejando sin efecto la autorización oportunamente conferida para operar las cuentas corrientes N° 
130614/001, 130614/002, 130614/003, 130614/004, 130614/030, 130614/15, 130614/025, 130614/27, 130614/056, 
130614/59 y 130614/63 del Banco de Corrientes S.A. a los firmantes Cr. Rodrigo Martín Morilla DNI N° 29.395.873, al 
Lic. Joaquín Hugo Rodríguez DNI N° 32.732.958, a la Cra. Cynthia Maciel DNI N° 29.321.710 y la Sra. Ana Graciela 
Romero Rodríguez DNI N° 14.237.501, conforme lo vertido en los considerandos.- 
 

Artículo 2: Designar en forma conjunta de dos firmas indistintas y en carácter de titular como responsable autorizado a 
operar en las cuentas corrientes N° 130614/001, 130614/002, 130614/003, 130614/004, 130614/030, 130614/15, 
130614/025, 130614/27, 130614/056, 130614/59 y 130614/63 del Banco de Corrientes S.A. a los firmantes Dr. Hugo 
Ricardo Calvano DNI N° 32.992.939, el Cr. Guillermo Augusto Corrales Meza DNI N° 27.189.229, el Cr. Fernando Luis 
Alberto Cunha DNI N° 24.676.350 y la Cra. Claudia 

Elizabeth Jacqueline Fernández Cogliolo DNI N° 23.397.736 y manteniendo a la firmante ya existente Señora 
Lidia Karina Chamorro DNI N° 22.319.553, conforme lo vertido en los considerandos.- 
 

Artículo 3: Encuadrar la presente en el artículo 46 de la Carta Orgánica Municipal, Ley de Administración Financiera N° 
5.571.- 
 

Artículo 4: Por la Dirección General de Tesorería, se efectuaran las gestiones por ante el Banco de Corrientes S.A., 
conforme a lo antes mencionado.- 
 

Artículo 5: Dar intervención a las Direcciones Generales de Contaduría y de Tesorería para el trámite de rigor, remitir 
copia certificada de la presente.- 
 

Artículo 6: La presente resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Hacienda y de Coordinación de 
Gobierno.- 
 

Artículo 7: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la ciudad de Ctes. 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Ctes. 
 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de la Ciudad de Ctes. 
 

 
 

RESOLUCIÓN N° 055 

Corrientes, 20 de Diciembre de 2017 
 

VISTO: 

El artículo 46 inciso 4 de la Carta Orgánica Municipal, la resolución N° 01/2017 y Resolución N° 14/2017; y 
 

CONSIDERANDO: 
 



Que, por Resolución N° 01/2017 se aprobó ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante la 

estructura administrativa y funcional del departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, por Resolución N° 14/2017 se aprobó ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante el 

organigrama municipal.- 
 

Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las dependencias inferiores 

de las Direcciones Generales del departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en distintas actividades 

que desarrollan las dependencias inferiores.- 
 

Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del departamento Ejecutivo 

Municipal, designar los respectivos Directores, jefes de Departamento y Jefes de División, de manera 

provisoria.- 
 

Que, es atribución del departamento Ejecutivo Municipal, designar los Directores, jefes de 

Departamento y Jefes de División de las distintas áreas administrativas.- 
 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Asignar interinamente a la Señora Laura Alice Guiglioni DNI N° 20.939.363 las funciones de 

Directora de Administración General dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gobierno a partir del 

12 de diciembre de 2017. 
 

Artículo 2: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuestas 

por los artículos precedentes. 
 

Artículo 3: La presente Resolución será debidamente refrendada por el señor Secretario de Coordinación de 

Gobierno. 
 

Artículo 4: Regístrese, publíquese y archívese. 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Ctes. 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Ctes. 
 

 

 

Resolución N° 056 

Corrientes, 20 Diciembre 2017 
 

VISTO: 

El artículo 46 inciso 4 de la Carta Orgánica Municipal, la Resolución N° 01/2017 y Resolución N° 

14/2017; y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, por Resolución N° 01/2017 se aprobó ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante la 

estructura administrativa y funcional del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, por Resolución N° 14/2017 se aprobó ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante el 

organigrama municipal.- 
 

Que, es oportuno proceder a la designación de los Directores Generales a fin de garantizar la 
continuidad de la acción y despacho de los asuntos públicos municipales, y la prestación de los servicios a 

cargo del Municipio.- 
 



Que, la presente Resolución se dicta en ejercicio de los facultades conferidas por el Artículo 46 

inciso 4 de la Carta Orgánica Municipal.- 
 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Designar Directora General de Despacho, dependiente de la Secretaria de Coordinación de 

Gobierno, a la Señora María Emilia Gronda, D.N.I N° 16.357.480,  a partir del 12 de diciembre de 2017.- 
 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno.- 
 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Ctes. 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Ctes. 
 

 

 

Resolución N° 057 

Corrientes, 20 Diciembre 2017  
 

VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Tarifaria 6.526 y la Resolución N° 1832/17, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, es atribución y deber del Departamento Ejecutivo hacer recaudar los recursos a la Carta 

Orgánica Municipal. 
 

 Que, el Art. 42° del Código Fiscal Municipal faculta al Departamento Ejecutivo a fijar plazo, formas 

y condiciones para el pago de los tributos municipales. 
 

 Que, el art. 104 de la Ordenanza 6.526 faculta al Departamento Ejecutivo a realizar descuentos, 

reducciones o bonificaciones por pago total y/o forma de pago para el caso de tributos anuales. 
 

 Que, la Ordenanza 6.526 en sus artículos105 y 106 establece los descuentos por Buen Contribuyente. 
 

 Que, dada la difícil situación económica y financiera que pone en riesgo el funcionamiento y 

desarrollo del municipio resulta conveniente establecer el Pago Anual Anticipado de los tributos municipales. 
 

 Que, es atribución del departamento Ejecutivo Municipal, dictar la presente Resolución. 
 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°: Modificar, el Artículo 2°: inciso c) de la resolución 1832/17, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: Artículo 2°: Los contribuyentes que opten por realizar anticipadamente el Pago Total 

Anual de Impuesto Inmobiliario; Contribuciones por Servicios a la Propiedad, Impuesto Automotor y otros 

Rodados y Contribuciones sobre los Cementerios gozarán de los siguientes beneficios: 
 

c) Desde el 20 de diciembre de 2017 y hasta el 31 de Enero de 2018: 15% de descuento por pago anual 

anticipado.- 
 

Artículo 2°: Aplicar para el período fiscal 2018 los beneficios de Buen Contribuyente previstos en la 

Ordenanza 6.526 en sus artículos 105 y 106.- 
 

Artículo 3°: Los beneficios previstos en el artículo 2 operan  para las cuotas 1 a 12 de 2018.- 
 



Artículo 4°: Dar intervención a las Direcciones dependientes de la AGENCIA CORRENTINA DE 

RECAUDACIÓN y todas aquellas vinculadas.- 
 

Artículo 5°: Desde la más amplia difusión a la misma.- 
 

Artículo 6°: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Hacienda y de 

Coordinación de Gobierno.- 
 

Artículo 7°: Regístrese, Comuníquese, Publíquese en el Boletín Oficial, cúmplase y archívese.- 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Ctes. 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Ctes. 
 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de la ciudad de Ctes. 
 

 

 

RESOLUCIÓN N° 060 

Corrientes, 21 de Diciembre de 2017 
 

VISTO: 

 Los artículos 46 inciso 3, 50 y 51 de la Carta Orgánica Municipal; 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar a los Secretarios de Área, 

Miembros de los Tribunales Administrativos de Faltas, Asesor Legal, Escribanos y Auditor Administrativo 

con Acuerdo del Honorable Concejo Deliberante (artículo 46 inc. 3 de la Carta Orgánica Municipal). 
 

 Que, el despacho de los negocios del Municipio está a cargo de las Secretarías de Área que el 

Departamento Ejecutivo disponga para su estructura orgánica. Los Secretarios o Secretarias refrendan los 

actos del Intendente en el área de su competencia, sin cuyo requisito carecen de eficacia. (artículo 50 de la 

Carta Orgánica Municipal). 
 

 Que, los Secretarios o Secretarías de Área les rigen las mismas inhabilidades e incompatibilidades 

que a los Concejales de los artículos 24 y 25 de la Carta Orgánica Municipal, no encontrándose la persona 

designada comprendida en las normas citadas. 
 

 Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: designar Secretaria de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes a la 

Señora María Alejandra Wichmann, DNI N° 23.742.332, a partir del 26 de diciembre de 2017. 
 

Artículo 2: Remitir oportunamente al Honorable Concejo Deliberante, copia certificada de la presente a los 

efectos de dar trámite ordinario del acuerdo previsto por el artículo 29 inc. 17 de la Carta Orgánica Municipal. 
 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno de 

la Municipalidad. 
 

Artículo 4: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 



Municipalidad de la Ciudad de Ctes 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Ctes 



 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

Honorable Concejo Deliberante 

“AÑO 2017: LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO, NI UNA MENOS” 

                                                                        

                                                                              Corrientes, 22 de Diciembre de 2017 

RESOLUCIÓN N°  127 

  

VISTO: 

             El Expediente N° 49- D -17, y; 

 

CONSIDERANDO:         

              Que, a través del mismo se remiten a este Honorable Concejo Deliberante 

Copias Certificadas de las Resoluciones N°14/2017 (Aprobar el Organigrama de la 

Estructura Administrativa y Funcional del  Departamento Ejecutivo Municipal) N°30 

(Modificatoria de la Resolución N°14/2017) y N° 31/2017 (Aprobar el Manual de 

Misiones y Funciones de la Estructura Administrativa y Funcional del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

               Que, es necesaria y oportuno contar con dicha normativa para el correcto 

desenvolvimiento de la Administración Pública Municipal. 

               Que, por ello el Honorable Concejo Deliberante obra en consecuencia. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

RESUELVE 

 

ART.-1°:HOMOLOGAR en todos sus términos, las Resoluciones N°14 de fecha 12 de 

Diciembre de 2017, N°30 de fecha 16 de Diciembre de 2017 y N° 31 de fecha 

16 de Diciembre de 2017, dictadas por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

ART.-2°:FACULTAR, al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las 

modificaciones necesarias, de acuerdo a razones de administración, 

modernización, eficacia y participación, para adecuar su estructura 

Administrativa y Funcional Municipal, su Organigrama y el Manual de 

Misiones y Funciones de las Áreas de su competencia. 

ART.-3°:LA presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario del      

Honorable Concejo Deliberante. 



 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

Honorable Concejo Deliberante 

“AÑO 2017: LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO, NI UNA MENOS” 

 

                                                                              Corrientes, 22 de Diciembre de 2017 

RESOLUCIÓN N°  127 

 

ART.-4º:REMITASE copia debidamente autenticada de la presente al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su conocimiento y efecto. 

ART.-5º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 

 

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTIDOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIESCISIETE. 

 

 

 


